
fna FONDO 
NACIONAL 
DEL AHORRO 

RESOLUCIÓN N2  A 4  DE  2frfrs.  

"Por medio de la cual se realiza un traslado al presupuesto de gasto vigencia 2025" 

LA PRESIDENTE DEL FONDO NACIONAL DE AHORRO S.A. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en la Resolución 
2416 de 1997 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el artículo 28 del Acuerdo 2590 de 
2024 Estatuto Presupuestal del Fondo Nacional del Ahorro S.A. y 

CONSIDERANDO: 

Que el Fondo Nacional del Ahorro S.A. es una entidad creada en virtud del Decreto Ley 3118 de 

1968 corno establecimiento público, reorganizado por la Ley 432 de 1998 en empresa industrial y 
comercial del Estado, y transformado por el Decreto Ley 1962 de 2023 en sociedad de economía 

mixta de la Rama Ejecutiva del orden nacional, del tipo de las anónimas, organizada como 
establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, cuyos estatutos fueron aprobados y formalizados en 
Escritura Pública No. 00411 del 06 de marzo de 2024 de la Notaría 71 del Círculo de Bogotá D.C. 

reformados mediante Escritura Pública 2908 del 25 de noviembre de 2024 de la Notaría 26 de 
Bogotá y 0069 del 24 de enero de 2025 de la Notaría 76 de Bogotá. 

Que según el artículo 68 de los Estatutos del Fondo Nacional del Ahorro S.A., para la elaboración, 
aprobación, conformación y ejecución de su presupuesto le será aplicable la Resolución 2416 de 
1997 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las demás normas que la adicionen y/o 
modifiquen y sustituyan. 

Que con fundamento en la Resolución No. 2416 de 1997 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público que establece normas sobre la elaboración, conformación y aprobación de los 
presupuestos de las empresas industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de 

economía mixta del orden Nacional dedicadas a actividades financieras, fue expedido por la 
Junta Directiva el Acuerdo No. 2590 de 2024, que contiene el Estatuto Presupuestal del Fondo 
Nacional del Ahorro S.A. 

Que el artículo 28 del Acuerdo No. 2590 de 2024, señala: "Modificaciones al presupuesto. 
Corresponden a las adiciones, reducciones y traslados presupuestales", así mismo, (...) "Los 
traslados que modifiquen la resolución mediante la cual se desagrega el presupuesto, serán 
aprobadas por el presidente del Fondo, y los traslados que modifiquen el acuerdo por el cual se 
aprueba el presupuesto de ingresos y gastos, serán aprobados por la Junta Directiva." 

Que mediante Resolución No. 116 del 26 de diciembre de 2024, la Presidente del Fondo Nacional 
del Ahorro S.A. desagregó el presupuesto para la vigencia de enero la a diciembre 31 de 2025, 
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fna FONDO 
NACIONAL 
DEL AHORRO 

RESOLUCIÓN Né 0 4 4  DI  2925 

"Por medio de la cual se realiza un traslado al presupuesto de gasto vigencia 2025" 

por la suma de: UN BILLÓN SETECIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCO MILLONES QUINIENTOS 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($1.708.705.519.855) 

Que el artículo 3' de la Resolución No. 116 de 2024, detalla la desagregación de los gastos para la 
vigencia del 12  de enero al 31 de diciembre de 2025, en la suma de: NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($956.978.675.287). 

Que la Gerencia Gestión Humana solicita el presente traslado teniendo en cuenta que, al calcular 

el presupuesto oficial estimado de los temas incluidos en el Plan Institucional de Capacitación a 

partir del análisis cualitativo de mercado realizado por la Gerencia de Contratación, el recurso 

presupuestado para esta necesidad no es suficiente para satisfacer la necesidad que le asiste a la 

Gerencia de Gestión Humana, respecto de garantizar la realización de las capacitaciones 
empresariales. 

Que, en virtud de lo anterior, la Gerencia de Gestión Humana mediante el formato de solicitud 

de modificación al presupuesto o plan de requerimientos solicita traslado presupuestal por la 

suma de MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($1,000,000,000) para cubrir esta necesidad. 

Que el Gerente de Presupuesto (E) mediante certificado de recursos No. 5000000525 de fecha 13 

de junio de 2025, certifica que existen recursos disponibles por valor de MIL MILLONES DE PESOS 

M/CTE (51,000,000,000), de acuerdo con la siguiente descripción: 

Posición 
Presupuestal 

Nombre Posición Presupuestal 
No. Plan de 

Requerimientos 
Valor 

2.1.2.1.10,01.02 Software WEB, intranet G5I-0003 $1,000,000,000 

Que la Vicepresidencia Empresarial presenta solicitud de traslado de recursos, con la necesidad 

de contratar la prestación de servicios de fuerza de venta, enfocado en conseguir los 

desembolsos que cumplan con el objeto establecido de penetración en la industria de 

financiamiento portafolio de productos del Fondo Nacional del Ahorro S.A. y así poder penetrar 

mayor cantidad de mercado en las industrias de captación y colocación, dejando un espacio de 

mejora para aplicar en el modelo de fuerza de venta tercerizada en promoción de crédito 
hipotecario y leasing habitacional. 

Que, en virtud de lo anterior, la Vicepresidencia Empresarial, mediante el formato de solicitud de 

modificación al presupuesto o plan de requerimientos requiere traslado de recursos por la suma 

de MIL MILLONES DE PESOS M/CTE (51,000,000,000) para cubrir esta necesidad. 
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fna FONDO 
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RESOLUCIÓN Nº 0 4 	DE  2025 

"Por medio de la cual se realiza un traslado al presupuesto de gasto vigencia 2025" 

Que el Gerente de Presupuesto (E) mediante certificado de recursos No. 5000000526 de fecha 13 

de junio de 2025, certifica que existen recursos disponibles por valor de MIL MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($1,000,000,000), de acuerdo con la siguiente descripción: 

Posición 
Presupuestal 

Nombre Posición Presupuestal 
No. Plan de 

Requerimientos 
Valor 

2.1.2.1.10.01.02 Software WEB, intranet GSI-0003 $1,000,000,000 

Que la Gerencia de PQRS presenta solicitud de traslado de recursos, con el fin de prorrogar el 

contrato 027 de 2023 del Defensor del Consumidor Financiero, debido a que se encuentran en el 

proceso de posesión ante la Superintendencia Financiera de Colombia-SFC y considerando que el 

contrato vigente finaliza el 1º de julio de 2025, resulta pertinente realizar una prórroga por dos 

(2) meses, es decir, hasta el 12 de septiembre de 2025 o hasta que se concrete la posesión del 

Defensor del Consumidor Financiero ante la SFC, lo que ocurra primero. 

Que en virtud de lo anterior, la Gerencia PQRS, mediante el formato de solicitud de modificación 

al presupuesto o plan de requerimientos requiere traslado de recursos por la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($20,000,000) para cubrir esta necesidad. 

Que el Gerente de Presupuesto (E) mediante certificado de recursos No. 5000000527 de fecha 13 

de junio de 2025, certifica que existen recursos disponibles por valor de VEINTE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($20,000,000), de acuerdo con la siguiente descripción: 

Posición 
Presupuestal 

Nombre Posición Presupuestal 
No. Plan de 

Requerimientos 
Valor 

2.1.2.1.10.01.03 Software Aplicativo GSI-0052 $20,000,000 

En consecuencia; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditar el Presupuesto de Gastos de la vigencia 2025 en la suma de: 

DOS MIL VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.020.000.000), de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

1 
31 
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"Por medio de la cual se realiza un traslado al presupuesto de gasto vigencia 2025" 

Posición Presupuestal Detalle Valor 

/1.0.0.00.00.00 GASTOS OPERACIONALES 

2.1.2.1.00.00.00 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS OPERATIVOS 
2.1.2.1.10.00.00 GESTIÓN TECNOLÓGICA 
2.1.2.1.10.01.02 Software WEB, intranet $ 2.000.000.000 
2.1.2.1.10.01.03 Software aplicativo $ 20.000.000 

ARTÍCULO SEGUNDO: Acreditar el Presupuesto de Gastos de la vigencia fiscal 2025 en la suma de 
DOS MIL VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.020.000.000), de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Posición Presupuestal Detalle Valor 

2.1.0.0.00.00.00 GASTOS OPERACIONALES 

/1.2.1.00.00.00 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS OPERATIVOS 
2.1.2.1.01.00.00 GESTION DE PERSONAL MISIONAL 
2.1.2.1.01.00.02 Contratos de prestación de servicios $1.000.000.000 
2.1.2.1.06.00.00 GESTIÓN ORGANIZACIONAL 

2.1.2.1.06.00.05 capacitación empresarial $1.000.000.000 

2.1.2.1.08.00.00 GESTIÓN DE AUDITORÍA Y VIGILANCIA 

2.1.2.1.08.00.02 Defensor Consumidor Financiero $20.000.000 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las normas que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá, D.C., a los  2 5 JUN 2975 

Lvrc4 1"--1 Cola_ IQ- 
GICAUFtA MILENA ROA ZEIDÁN 

Presidente 

Vo.Bo. Vicepresidencia Financiera 

Vaso. Vicepresidencia Jurídica 

Vo.flo, Gerencia Presupuesto (E) ertk  
Vo.Bo. Gerencia Asesorías y Concept0S1 
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.000"1/4 	 LA GERENCIA DE PRESUPUESTO 

fnaaN

FONO° 

"rAL  DEL AHORRO 	
DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

CERTIFICA QUE: 

En el presupuesto de gastos operacionales de la vigencia 2025 del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO S.A., existen recursos disponibles por valor de $1.000.000.000 pesos (MIL MILLONES 
pesos) M/CTE. Amparados bajo el certificado de recursos SAP # 5000000526, con la siguiente 
descripción: 

Pos 
Doc 

Fondo Programa 
Financiación 

Posición Presupuestal Centro Gestor Importe Total Texto 

001 OPER 2.1.21.10.01.02 F0502000 1.000.000.000 GSI-0003 OPER.000 

FECHA SUSCRIPCIÓN: 06/13/2025 

SUSCRIPTOR: 
La presente certificación se expide con destino a Traslado de recursos Tercerización de fuerza comer 
del FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

Dado en Bogotá D.C. a los 13 citas del mes Junio del ano 2025 

ELABORÓ: 

 

GERENTE DE PRESUPUESTO 



NACIONAL fna .o 
LA GERENCIA DE PRESUPUESTO 

DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

CERTIFICA QUE: 

En el presupuesto de gastos operacionales de la vigencia 2025 del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO S.A., existen recursos disponibles por valor de $20000.000 pesos (VEINTE MILLONES 
pesos) M/CTE. Amparados bajo el certificado de recursos SAP # 5000000527, con la siguiente 
descripción: 

Pos 
Doc 

Fondo Programa 
Financiación 

Posición Presupuestal Centro Gestor Importe Total Texto 

001 2.11.1.10.01.03 F0502000 20.001000 GS1-0052 OPER OPER.000 

FECHA SUSCRIPCIÓN: 06/13/2025 

SUSCRIPTOR: 
La presente certificación se expide con destino a Traslado de recursos Defensor del Consumidor F 
del FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

Dado en Bogotá D.C. a los 13 días del mes Junio del año 2025 

ELABORÓ: 

 

 

 

GERENTE DE PRESUPUESTO 
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fna ar., 
FORMATO SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO O AL PLAN DE REQUERIMIENTOS Código: GF-PO-F0-001 

PROCESO DE PRESUPUESTO Versión 3 

FECHA 1Z/05/2025 CENTRO GESTOR SOUCATANTE: 	 F0202000- Gerencia Gestión Humana 

iusnnoLaón DE LA 

MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTAL 

SE SOLICITA a PRESENTE TRMIADO PRESUPUESTAL UNIENDO EN MANTA CAE AL CIACIALA EL PRISVPIJOTODLICWASTIMILOD DE LOS TEMAS INCURRAS PIAN INSTIWOONAL DF CAPACITACIÓN A PARTIR 

BFLAPAUSIS CUAL/SATIVO De MERCADO MALVADO POR LA DOLENCIA DE COLURATACION.FL RECODO MAROMO QUE REPOSA EN EL IMMO NO AS SUFICIENTE PAPA SATISFACM A NOASIDA0 Que U MOL 
A LA GERENCIA DF GUSTION HUMANA RESPECTO DL GARANTZMI IA REALIZACIÓN DF LAS COACJMOONESDAPROARIALES SIENDO NECESARIO PROCEDER CON FL MISMO. 

CONTRACRÉDITO (EMISOR) 

POSICIÓN PRESUPUESTAL 

.i.z.i.„.„,„„ft,,,e wr. imm„ 

CRÉDITO ¡RECEPTOR) 

POSICIÓN PRESUPUESTAL 

ZAMBA. 	CapasAtadan 

CENTRO GESTOR 

FOSOZOOD Gerencia Duerna' de IP Informadán 

CENTRO GESTOR 

emprtsvIal 	F02020» GÉIDICIa Gel tlán Rumana 

CONCEPTO DE PIAN DE REQUERIMIENTOS A 

No. PLAN 	 DISMINUIR 	 VALOR 

Ebria De Software Pera FISopor:N Mantenlmlento. 
OSÓL033 	 ~malle De Aplacieses E IncesracIón De Soluciones 

TOTAL 	 S I,000000,000 

No. PLAN DE 	CONCEPTO DE PLAN DE REQUERIMIENTO 

REQUERIMIENTOS 	 VALOR 

PrestacAn de miAlelas de ea pacilaciOn ellricIda a los 
BgaBsons de la entidad para el dearrollo de dllerxnes 

GGIAMso 
INIUBIBT " mulada,  N, III  "Cuela,  indU" en BI plan 
Institucional de capacita/ion de uda .0 nuAle 

TOTAL 	 5 i. o on,na rin o n 

FIRMA 

CRISTIAN 	"Load° 

CAMILO 	
digitalmente pot 
CAPAN CAMILO 

GARCIA PARRA GARCIA PARRA 

FIRMA 
OSCAR 	Firmada digAta 'n'evite 

OBWALDO 	°"5C41  OSVIALLOMAHECIIP 
MAHECHA REINA REINA  

a 
NOMBRE CRISTIAN CAMILO GARCÍA PARRA NOMBRE OSCAR OSWALDO MAHEMIA REINA 

CARGO GERENTE SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN CARGO GERENTE DE GESTIÓN HUMANA 

Aplica solo cuando se tr te de un área diferente a le de la solicitud. 
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LA GERENCIA DE PRESUPUESTO 

fnaMAL  Da AHORRO 	
DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

CERTIFICA QUE: 

En el presupuesto de gastos operacionales de la vigencia 2025 del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO S.A., existen recursos disponibles por valor de $1.000.000.000 pesos (MIL MILLONES 
pesos) M/CTE. Amparados bajo el certificado de recursos SAP # 5000000525, con la siguiente 
descripción: 

Pos 
Doc 

Fondo Programa 
Financiación 

Posición Presupuestal Centro Gestor Importo Total Texto 

001 OPER OPER.000 2.12.1.10.01.02 F0502000 1.000.000.000 GSI-0003 

FECHA SUSCRIPCIÓN: 06/13/2025 

SUSCRIPTOR: 
La presente certificación se expide con destino a Traslado de recursos PIC del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO S.A. 

Dado en Bogotá D.C. a los 13 días del mes Junio del año 2025 

ELABORÓ: 
GERENTE DE PRESUPUESTO 
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